
 JUNTA DE EXTREMADURA 
   C Consejería de Igualdad y Cooperación 

    para el Desarrollo 
    Instituto de la Juventud de Extremadura 

     Paseo de Roma, s/n, Módulo E, 1ª planta 

     06800 Mérida  

  
 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO SERVICIO DE INFORMACIÓN JUVENIL E 

INCORPORACIÓN A LA RED DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN JUVENIL Y AL REGISTRO DE 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN JUVENIL DE EXTREMADURA. 

 

 

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN CIF 

DOMICILIO PÁGINA WEB 

POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL 

TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF 

CARGO QUE OSTENTA DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL 

TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

 

 

2 TIPOLOGIA DEL SERVICIO  DE INFORMACIÓN JUVENIL 

 

 Oficina de Información Juvenil   Punto de Información Juvenil  Corresponsal Juvenil  Tablón Joven 
 

 

AMBITO DE ACTUACIÓN 

 

 Regional  Provincial  Local   Mancomunal  Externo a la Comunidad Autónoma 

 

 

 

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA   (MARCAR CON UNA X LO QUE PROCEDA) 

Memoria: 
 Justificación  de la conveniencia de la creación del Servicio de Información Juvenil en el ámbito territorial en 

el que se va a desarrollar su actividad. 

 Infraestructura, equipamiento, medios materiales y personal de que dispone, especificando su titulación, tipo 

de contrato y duración de la relación laboral. 

 Presupuesto anual y previsiones de financiación. 

 Plan de actividades de difusión de la información que se desarrollará desde el servicio. 

 

 
En el supuesto de Corresponsales Juveniles:  

 Informe-propuesta de la Oficina o Punto de Información con el que colaborará. 

 Informe personal con experiencia en trabajos similares. 

 

 

 

 

 

 



 

2 

 
Acreditación de la capacidad del solicitante: 

Si se trata de persona física: 

 Fotocopia del DNI,  

 Autorizo al Instituto de la Juventud de Extremadura a comprobar la veracidad de la identidad y del domicilio 

del interesado mediante acceso por medios telemáticos o informáticos al Sistema de Verificación de Datos de 

Identidad (SVDI) y al Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR), del Ministerio de 

Administraciones Públicas. 

 
Si se trata de persona jurídica privada: 

 Copia de los estatutos. 

 Composición del órgano de gobierno. 

 Certificación que acredite su inscripción en el registro correspondiente. 

 Certificación acreditativa del órgano de gobierno competente para acordar la creación del Servicio de 

Información Juvenil. 

 Poder acreditado de la persona que la representa. 

 
Si se trata de ente o corporación pública: 

 Copia de los estatutos, si procede. 

 Certificación del acuerdo del órgano competente por el que se crea el Servicio de Información Juvenil. 

 

 

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 

solicitud, así como la documentación que se acompaña, se COMPROMETE  a cumplir el deber de 

colaboración establecido en la Orden de regulación y SOLICITA el reconocimiento como Servicio 

de Información y Documentación Juvenil, la incorporación a la Red de Información y 

Documentación Juvenil de Extremadura y la inscripción en el Registro de los Servicios de 

Información y Documentación Juvenil de Extremadura.  

 

En ..........................................., a......................de..............................de.............................. 

 

EL/ LA REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

Fdo. :....................................................... 

 

Protección de datos. - 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/79, le informamos que sus datos serán tratados con la finalidad de reconocer e 
inscribir un servicio de información juvenil en la Red de información y documentación juvenil de Extremadura, siendo la 
legitimación para el tratamiento el cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). Se le informa, asimismo, que sus datos no serán cedidos 
a terceros, salvo obligación legal, siendo el responsable del tratamiento la persona Titular de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo, ante quien puede ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como 
otros derechos, en la siguiente http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos 

 
ILMO/A. SR/A DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE 

EXTREMADURA. 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos

